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Higiene, cuidado personal y muda:  

Una de las necesidades básicas que tienen los niños y niñas, es aquella referida 

a su higiene y aseo personal, siendo las familias las primeras responsables de 

satisfacer esta necesidad y de enviar al establecimiento algunos elementos 

personales para el aseo (cepillo y pasta de dientes, por ejemplo) y elementos 

para la muda (ropa de cambio).  

El equipo del establecimiento realizará acciones diarias destinadas al 

fortalecimiento de los hábitos de higiene y cuidado personal (ej. lavado de 

manos).  

Los funcionarios están preparados para realizar tareas procesos de muda e 

higiene, en un contexto de cuidado y protección. Si el apoderado no desea que 

el personal del establecimiento realice este proceso cuenta con la opción de 

hacerlo él mismo o quien autorice de manera oportuna, previa coordinación 

con el equipo y envío de una solicitud escrita y firmada al Coordinador del área 

y educadora a cargo. 

Enfermedades contagiosas:  

El establecimiento adhiere a las campañas o programas de vacunación masiva 

ministeriales, especialmente en caso de enfermedades contagiosas. En caso 

de enfermedad de un párvulo, es responsabilidad del apoderado tomar las 

medidas necesarias para favorecer su recuperación y bienestar. Frente a 

enfermedades contagiosas, también es de su responsabilidad respetar el 

reposo en el hogar indicado por el médico e informar al equipo de esta 

situación de la manera más inmediata posible, con el objetivo de que el 

establecimiento adopte todas las medidas de resguardo que estén a su alcance 

para que los demás niños se mantengan sanos y estar atentos a posibles 

contagios. Ante la noticia de la existencia de una enfermedad contagiosa y con 

la finalidad de evitar los contagios, el establecimiento velará especialmente 

por la ventilación diaria de los espacios habitables, la desinfección de los 

ambientes con aerosoles y/o útiles de aseo desinfectantes, estrictas normas 

de lavado de manos de niños y adultos, uso de alcohol gel y pañuelos 

desechables, notificación a los demás apoderados de la epidemia, entre otros. 



Medidas orientadas a garantizar la higiene del personal de párvulos y del 

establecimiento:  

Se tendrá especial consideración a la mantención de la higiene de los espacios 

en que habitan los párvulos (salas de clases, baños y áreas comunes); de los 

elementos que utilizan de manera cotidiana (material didáctico, mobiliario, 

juguetes, etc.); y también de las condiciones referidas a su cuidado, 

procurando su aseo, ventilación diaria y desinfección, con sustancias que no 

sean nocivas para los seres humanos, evitando así la entrada de posibles 

vectores y plagas. Dichas acciones serán de responsabilidad del personal de 

aseo y mantención destinado a párvulos y serán fiscalizadas de forma semanal 

por su superior jerárquico. Así mismo el establecimiento cuenta con convenios 

con empresas especializadas en la sanitización y desratización de los espacios 

del establecimiento. Por su parte, el personal que atiende párvulos estará 

provisto de un delantal y hará especial énfasis en su higiene personal y lavado 

de manos.  

Faltas y sanciones conductuales:  

A los alumnos de párvulo no se les aplicará la sanción frente a la comisión de 

faltas y será responsabilidad del equipo educativo y de su familia trabajar en 

conjunto las estrategias más adecuadas para evitar situaciones que afecten al 

párvulo, a sus compañeros y a otros integrantes de la comunidad educativa. 

En esta etapa es clave el aprendizaje de los mecanismos de resolución pacífica 

de los conflictos a los cuales se pondrá especial énfasis. 

Lo anterior, no impide la adopción de medidas cautelares, pedagógicas o 

formativas descritas en los protocolos del establecimiento, orientadas a 

favorecer el desarrollo progresivo de la empatía para la resolución pacífica de 

los conflictos y comprensión de las normas por parte de los párvulos. 


